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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, once (11) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio N°2071 
05001310501320210037300 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por MARÍA EURALIA 

CORRALES CORRALES en contra de EMTELCO S.A.S, UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES S.A., COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P., ACCIÓN S.A.S con 

llamamiento en garantía de CONFIANZA S.A. Y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., a 

través de memorial visible en el PDF 31, las partes solicitan de manera conjunta la aceptación 

del desistimiento de la presente demanda y la terminación del proceso, con ocasión a un 

acuerdo transaccional realizado entre la parte demandante y las sociedades demandadas 

EMTELCO S.A.S y ACCIÓN S.A.S sin condena en costas. 

Para resolver sobre el particular, el Despacho se remite a lo establecido en el artículo 314 del 

C.G.P, el cual señala:  

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. El desistimiento implica la 
renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza 
de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 
acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia”” 

Atendiendo la disposición en cita, encontrando que en el presente caso no se ha emitido 

ninguna providencia que ponga fin al proceso y habiéndose presentado el escrito de 

desistimiento con el consentimiento de las sociedades accionadas, el Despacho verifica las 

condiciones legales para admitir tal solicitud y en consecuencia declarar legalmente terminado 

el proceso y ordenar su archivo.  

Por último, con fundamento en el artículo 316 del mismo estatuto procesal y por haberlo 
solicitado ambas partes, no se impondrá condena en costas.  

En atención a lo anterior y sin más consideraciones, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento presentado por la señora MARÍA EURALIA 

CORRALES CORRALES en contra de EMTELCO S.A.S, ACCIÓN S.A.S, UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES y COLOMBIA MOVIL S.A, 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso previas las desanotaciones de su registro.  

 

TERCERO: ABSTENERSE de imponer condena en costas.   

 

NOTIFIQUESE 
 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails: notificaciones@alvarezquinteroabogados.com; notificaciones@allabogados.com; erika-

agudelo@accionplus.com; vaneagudelohr7@gmail.com; coordinacionjuridica2@mcaasesores.com.co; 
coordinacionjuridica@mcaasesores.com.co; nurriago@confianza.com.co; 
meperez@procuraduria.gov.co 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL 

CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 

notificó por estados el día 15/11/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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